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VISTO: 

El informe presentado por el Área de Enseñanza, donde constan los alumnos con 
los mejores promedios de esta Facultad, con el propósito de designar ABANDERADO, 
ESCOLTAS Y SUPLENTES DE LA FACULTAD DE ARTES; 

CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza 03/2005 dispone que cada Unidad Académica 
tenga su bandera de ceremonias, la cual presidirá todos los actos solemnes que se realicen 
en sus respectivas áreas; 

Que para tal fin se prevé anualmente Abanderado y Escoltas, 
seleccionando entre los alumnos con mejores promedios de las distintas carreras, aquellos 
que cumplan con los requisitos necesarios; 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°: Designar Abanderado y Escoltas de la Facultad de Artes para el Período 
lectivo 2016, a los alumnos que se nombran a continuación: 

Abanderado: 
- 	Cabrera Zapata, Kevin Tomas- DNI: 37.853.343 — Lic. en Escultura - Promedio 

8,68; 

Primera Escolta Titular y Suplente: 
- 	Sandoval, Inés María - DNI: 38.022.328— Lic. en Pintura - Promedio 8,44; 

Domínguez Shocron, Tamara Eliana - DNI: 37.908.976 — Lic. en Teatro — 
Promedio: 8,21; 

Segunda Escolta Titular y Suplente: 
Bottazzi, Ana María - DNI: 37.452.444— Lic. en Escultura - Promedio 9,05; 
Griffa, Paulina - DNI: 34.372.950 — Prof. Sup. de Educación en Artes Plasticas: 
Escultura - Promedio 8,96; 

ARTICULO 2°: Protocolícese, Comuníquese e inclúyase en el Digesto electrónico. 

RESOLUCIÓN N°  2  3 5 

AM B. KITROSE 
Decana 

Facueee de Arles 
siled Neeionel de Córdoba 


	00000001

